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INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE

Y MEDICINA TROPICAL

"LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ"

GUAYAQUIL – ECUADOR


CONVOCATORIA Nº 041 -DINHMT-08

Guayaquil, 29 de Noviembre del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todos las personas naturales y/o jurídicas interesados en la provisión de:

EQUIPOS  PARA  EL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DIAGNÓSTICOS BASADOS EN BIOLOGÍA MOLECULAR DE LAS PRINCIPALES ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA EN SALUD PÚBLICA.
	Ítem
	Cantidad

	Microcentrifuga refrigerada Eppendorf para tubos de 2 mL, 14000 RPM, introducción opcional de la velocidad, la FCR, o los valores de corrección del radio, valores modificables durante la centrifugación. Configuración de la temperatura de –9 °C a +40 °C. Refrigeración en el modo standby. Función “short spin” con velocidad preseleccionable. Rotor provisto de 4 contenedores rectangulares de 100 ml con Diversidad de tubos gracias a los adaptadores.  Adaptadores para contenedor rectangular de 100ml para tubos de 15 ml, Adaptadores para contenedor rectangular de 100ml para tubos de 50 ml
	5

	Congelador de Propósito general para laboratorio -20 a -12ºC, Volumen,L (cu. ft.): 861 (30.4), opción de descongelamiento: Automático, Dimensiones Interior, H x W x D, cm (in.): 161 x 81 x 66 (631/2 x 32 x 26), Dimensiones Exterior, H x W x D, cm (in.): 192 x 90 x 86 (751/2 x 351/2 x 34), Sistema Eléctrico: 115V, 60Hz, 9AL (cu. ft).
	10

	Sistema de electroforesis horizontal, Wide Minisub cell GT system with 15x7 cm tray, and gel minicaster. Includes 2 combs cat#170-4405   
	6

	Balanza analítica VWR-Mettler, 220 g, Precisión de indicación de la pesada: 0.1 mg, Repetibilidad: 0.1 mg, Linealidad: 0.2 mg, Tiempo de estabilización (típico): 4 s, Ajuste con pesas internas: FACT, Tamaño del platillo para pesar: ø 80 mm, Altura libre sobre el platillo: 237 mm, Dimensiones: 245x321x344 mm (AnxFoxAl),  
	5

	Termomixer Eppendorf, refrigeración activa por contracorriente para un mayor rango de temperatura y espectro de aplicaciones, con función de mezcla breve, Manejo muy sencillo, Programable: dos programas distintos con fases de mezcla y pausa, Interfaz RS 232 para el control del equipo y documentación según GLP , Flexible gracias a que se puede elegir entre bloques intercambiables diferentes para: Microtubos de 0,5 ml, Microtubos de 1,5 ml, Microtubos de 2,0 ml, MTP con pocillos de todas las formas, Tubos de 11 a 11,9 mm de diámetro,8 tubos Falcon® de 15 ml, 4 tubos Falcon® de 50 ml, Tubos Cryo de 1,5 y 2 ml, Rango de temperatura: desde aprox. 13°C por debajo de la temperatura ambiente hasta 99°C, Frecuencia de mezclado: 300-1.500 1/min, Exactitud de la temperatura: ±0,5°C entre 20°C y 45°C, ±2°C por debajo de 20°C y por encima de 45°C, Velocidad de calentamiento: aprox. 5°C/min, Tiempo de enfriamiento: desde temperatura ambiente hasta 10°C por debajo de temperatura ambiente: 15 min, Movimiento de mezclado: 3 mm, Tensión: 100-240 V, 50-60 Hz, Potencia: 90 W , Dimensiones (A x P x A): 22 x 25 x 12           
	5


Cualquier información adicional con relación al equipo deberán remitirse al Subproceso de Virologia  a  las  siguientes  direcciones:
Dr.  Cesar  Bedoya                               ( cbedoya@inhlip.gov.ec )

Dr.  Manuel  Gonzalez                          ( mgonzalez@inhlip.gov.ec )

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación

*Marca del equipo

*Propuesta en la que detalle valores, 

*tiempo de entrega, características técnicas 

*compromiso de instrucción del personal del INH. en el manejo del equipo.

*Garantía Técnica del equipo

*Garantía de repuestos

A la propuesta se deberá adjuntar la siguiente documentación debidamente legalizada:

*Certificado de estar registrado en el RUP

*Autorización de distribución en el País del fabricante del equipo debidamente notariado y refrendado en el consulado del lugar de origen.

Otros:

· La  compra  se  hará  con  el  50  %  de anticipo,  pero  considerando  que  la  garantía  se  requerirá  del  100%  de  los  equipos,  el  50  %  restante  se  lo  realizara  en  la  contra entrega.
· Luego  de  ser  adjudicado  el  tiempo  de  entrega  será  en  15  días  laborables.
· El  adjudicatario será  el  único que  cancele  el  derecho  de  inscripción $. 50   dólares  americanos.
· El correo  electrónico  que  aparece  en la  convocatoria  se  utilizara para  envió de  documentos  anexos  de  las  ofertas, que cumplan  en el  tiempo  establecido  en el calendario del  portal.

· Todas  las preguntas  de  los  oferentes se  harán  utilizando  únicamente  el  portal.
· Parámetros  de  calificación: Experiencia, Plazos  de  Entrega,  Ofertas  Económicas.

Esta adquisición será aplicada a la partida presupuestaria  #004-840104
Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en original y/o copia notariados.

El sobre debe estar cerrado y sellado, deberá ser entregado hasta el 5 de Diciembre del 2008 a las 15h30, en Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“ADQUSICION DE EQUIPOS  PARA  EL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DIAGNÓSTICOS BASADOS EN BIOLOGÍA MOLECULAR DE LAS PRINCIPALES ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA EN SALUD PÚBLICA.”

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP

CONVOCATORIA Nº 040 -DINHMT-08

Guayaquil, 01 de Noviembre del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todos las personas naturales y/o jurídicas interesados en la provisión de:

EQUIPOS PARA EL PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE INFLUENZA EN EL ECUADOR, LABORATORIOS DE GUAYAQUIL, PORTOVIEJO, QUITO Y CUENCA.
Cámaras de bioseguridad clase II, tipo A2,




90 cm de ancho, 115v, 60hz, 12 a; con luz ultravioleta

y filtros HEPA; volumen de extracción: 253 a 279 cfm



4uu

Centrífugas refrigeradas 4ºc, con rotor de 5000rpm.



con reloj, para 16 tubos de 15 mL. y para 4 tubos de 50mL.  
tapa antiaerosol, adaptadores para contenedor rectangular de 100mL 
para tubos de 15 mL,

adaptadores para contenedor rectangular de 100 mL para tubos de 50 mL

3uu

Congeladores de -80ºC (-40ºC a -86ºC) capacidad 20.5 p3 
115 v,  60Hz, 16ª








2uu

Agitadores de torbellino (Vortex) 

3000 rpm velocidad máxima 115 V, 50-60 Hz




4uu

Microscopio invertido  (copiar características en bases no. 12)



Óptica CCIS con diseño mecánico
Ocular Campo EYEPOINT con ajuste de DIOPTER PL10X (FN22)

Tubo Binocular SIELDENTOPF

Inclinación 45º

Lámpara Halógena de Cuarzo de 6V- 30W

Condensador ELWD N.A. 0.30 Y LWD N.A. 0.50

Objetivos LWD PL 4X, 10X, 20X, 40X y LWD PH 10X, 20X, 40X

Certificado CSA, CE.








1uu
Phmetros digitales rango de 0 a 14 , resolución 01/0.01/0.001

temperatura de -5 a 105 º C







4uu






Balanza gramera de precision 0.1g 
Display de siete segmentos indicador de estabilidad
Protección contra sobrecarga de energía 

Capacidad 2.100 GR.

Sensibilidad 0.1 GR.

Interfaz RS-232 Bidireccional

Rango de Tara:2.100 GR.

Repetibilidad: 0.1 GR

Linealidad:0.2 GR.

Platillo: 174x 143MM

Certificación 90/384/ Directiva EWG, DIN en ISO 9001:2000, IQNet ISO 9001:2000

Dimensiones totales:(AxPxALT (MM)) 200x270x70

Peso 1.7  KG

Acorde a normas ISO-GLP, Programas, Formulación total neto, Pesada en Porcentaje,

Contaje, Conmutación entre unidades de peso y pesada dinámica


1uu
Bombas portátiles de vacío y presión,  vacío máximo 921 mbar (27.2 in. hg),

con mangueras 








4uu

Pipetas multicanal de  12 canales de 50 a 300 uL




4uu

Micropipetas de 20 a 200 uL







4uu



Cualquier información adicional con relación al equipo deberán remitirse al Subproceso de Virología con el Dr. Carlos Mosquera(cmosquera@inh.gov.ec).

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación

*Marca del equipo

*Propuesta en la que detalle valores, 
*tiempo de entrega, características técnicas 

*compromiso de instrucción del personal del INH. en el manejo del equipo.

*Garantía Técnica del equipo

*Garantía de repuestos

A la propuesta se deberá adjuntar la siguiente documentación debidamente legalizada:

*Certificado de estar registrado en el RUP
*Autorización de distribución en el País del fabricante del equipo debidamente notariado y refrendado en el consulado del lugar de origen.

*Una póliza de garantía de seriedad de oferta (2%)
Otros:

De solicitarse anticipo se requerirá garantía del 100%

Esta adquisición será aplicada a la partida presupuestaria  #840104 

Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en original y/o copia notariados.

El sobre debe estar cerrado y sellado, deberá ser entregado hasta el 11 de Noviembre del 2008 a las 16h00, en Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE INFLUENZA EN EL ECUADOR”

(PROYECTO INFLUENZA)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP

CONVOCATORIA No. DINHMT-08

Guayaquil, Septiembre 29 del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a CONCURSO PRIVADO DE OFERTAS a todos los proveedores interesados en participar en la provisión de vestuario para el personal masculino y femenino de la institución en la ciudad de Guayaquil para el año 2008, confeccionados en alta costura.
Las condiciones generales son las siguientes:

1.- Los pagos se realizarán de esta manera: 30% en calidad de anticipo, previa entrega de las correspondientes garantías del 5% por buena calidad del material a usar, 5% por fiel cumplimiento del contrato; y el 70% restante a la entrega de las prendas, debidamente terminadas y a entera satisfacción de cada una de las funcionarias y funcionarios de la Institución. El plazo de entrega es de 60 días calendario una vez recibido el anticipo.

2.- La calidad de tela, confección y demás requisitos se adjuntan a la presente invitación.

3.- Ninguna persona o compañía podrá presentar más de una propuesta.

Especificaciones generales de Género

El cupo para cada funcionario es de $150 por persona y el total de colaboradores está conformado para el año 2008 por: Noventa y tres (93) hombres y ciento ochenta y cinco (185) mujeres.

Especificaciones de Género

Cada uniforme para el personal masculino consistirá en 3 pantalones, 3 camisas, 1 par de zapatos detallado de la siguiente manera:

	Descripción
	Observaciones

	Pantalones
	Tela gabardina y/o casimir de buena calidad.

	Camisas
	Tela algodón de cuello  manga larga

	Zapatos
	Cuero de primera calidad color negro


Cada uniforme del personal femenino consistirá en: 3 conjuntos, 1 par de zapatos, detallados de la siguiente manera:

	       Descripción
	       Observaciones

	Conjuntos: 
	Chaqueta manga corta con bolsillo y pantalón, de tela lino de buena calidad (estilo ejecutivo).

	Zapatos
	Cuero de primera calidad color negro


BASES

INSTRUCCIÓN A LOS OFERENTES

Las ofertas deberán contener:

· Carta de presentación y compromiso

· Tres referencias comerciales (actualizadas)

· Propuesta según especificaciones técnicas y económicas.

Los siguientes documentos precontractuales:

· Copia notariada de la escritura de constitución de la Cía.

· Copia notariada del nombramiento del representante legal, debidamente inscrito, y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta.

· Original o copia notariada del certificado de existencia legal y cumplimiento de las obligaciones expedido por la Superintendencia de Compañías.

· Original y copia notariada del Certificado de la Contraloría General, que acredite que el oferente no consta en el Registro único de contribuyentes (RUC).

· Licencias, permisos y credenciales de funcionamiento que corresponda.

· Cédula de identidad si fuera persona natural.

· Nº de cuenta bancaria.

· Certificado correspondiente si fuera artesano.

· Certificado de calificación otorgado por la institución.

· Copia de cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.

· Estar calificado como proveedor.

· Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

· Balance de la compañía presentado al SRI y Superintendencia de Compañías 
Esta adquisición será aplicada a la partida presupuestaria Nº
Los criterios a considerar para la selección serán el cumplimiento de especificaciones en calidad de género, cumplimiento de documentos  precontractuales y el precio ofertado.

Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en dos juegos debidamente notariados y contener las muestras  respectivas de los uniformes masculino y femenino.

El sobre debe de estar cerrado con todas las seguridades  que impidan observar su contenido antes de ser abierto y será entregado hasta el día……………… a las 15h00 horas, en la Secretaría General del Instituto ubicado en las calles Julián Coronel Nº 905 y Esmeraldas en la ciudad de Guayaquil y se identificará con la siguiente leyenda:
“UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE LA LOSCCA DEL INHMT AÑO 2.008”

(INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMT “LIP”
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INSTRUCCIÓN A LOS OFERENTES

Las ofertas deberán contener:

· Carta de presentación y compromiso

· Tres referencias comerciales (actualizados)

· Propuesta según especificaciones técnicas y económicas.

Los siguientes documentos precontractuales:

· Copia notariada de la escritura de constitución de la Cía.

· Copia notariada del nombramiento del representante legal, debidamente inscrito, y con vigencia a la fecha de la presentación de la oferta.

· Original o copia notariada del certificado de existencia legal y cumplimiento de las obligaciones expedido por la Superintendencia de Compañías.

· Original y copia notariada del Certificado de la Contraloría General, que acredite que el oferente no consta en el Registro único de contribuyentes (RUC).

· Licencias, permisos y credenciales de funcionamiento que corresponda.

· Cédula de identidad si fuera persona natural.

· Nº de cuenta bancaria.

· Certificado correspondiente si fuera artesano.

· Certificado de calificación otorgado por la institución.

· Copia de cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.

· Estar calificado como proveedor.

· Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

· Balance de la compañía presentado al SRI y Superintendencia de Compañías 
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Las ofertas deberán contener:

· Carta de presentación y compromiso

· Tres referencias comerciales (actualizados)

· Propuesta según especificaciones técnicas y económicas.

Los siguientes documentos precontractuales:

· Copia notariada de la escritura de constitución de la Cía.

· Copia notariada del nombramiento del representante legal, debidamente inscrito, y con vigencia a la fecha de la presentación de la oferta.

· Original o copia notariada del certificado de existencia legal y cumplimiento de las obligaciones expedido por la Superintendencia de Compañías.

· Original y copia notariada del Certificado de la Contraloría General, que acredite que el oferente no consta en el Registro único de contribuyentes (RUC).

· Licencias, permisos y credenciales de funcionamiento que corresponda.

· Cédula de identidad si fuera persona natural.

· Nº de cuenta bancaria.

· Certificado correspondiente si fuera artesano.

· Certificado de calificación otorgado por la institución.

· Copia de cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.
· Estar calificado como proveedor.

· Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

· Balance de la compañía presentado al SRI y Superintendencia de Compañías 
Esta adquisición será aplicada a la partida presupuestaria Nº
FIRMAS DE RECEPCIÓN DE PROVEEDORES QUE RETIRAN EN GESTION ADMINISTRATIVA: 

· CONVOCATORIA No.30 y

· LISTADO DE EQUIPOS DE LABORATORIO DEL INH. PARA  MANTENIMIENTO AÑO 2008
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CONVOCATORIA Nº -DINHMT-08

Guayaquil, 4 Agosto del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todas las  personas naturales y jurídicas interesadas en participar en la provisión de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de laboratorio donados por el gobierno japonés al Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical de la ciudad de Guayaquil, de acuerdo al convenio celebrado entre Japón y Ecuador.
· Departamento de BCG

· Departamento de Toxiode Difteria

· Departamento de Pertussis

· Departamento de Control Interno de Calidad

· Departamento de Formulación y Envase

· Departamento de Toxiode Tétano

· Departamento de Vacuna Antirrábica Humana y Animal

· Control de Biológicos e Inmunizantes Salud Humana-Salud Animal.

· Control Biológicos de Productos

· Laboratorio de Leptospirosis

· Laboratorio de Virología

· Laboratorio de Micología

· Tuberculosis

· Esterilización y Medios de Cultivo

· Tuberculosis-Machala

· Tuberculosis- Cuenca

· Laboratorio de Bioquímica Clínica

· Laboratorio de Inmonoquímica

· Laboratorio de Serología

· Laboratorio de Bioquímica Experimental

· Laboratorio de Anatomía Patológica

· Departamento de Servicios Institucionales: Taller Mecánico

1.- Las especificaciones correspondientes para el mantenimiento de los equipos deberán solicitarla  al departamento de Coordinación de Gestión Administrativa de la institución

2.- Cualquier otra información adicional ó consulta con relación a los equipos en que van a participar favor remitirse con la Ing. Rosa María Villalva en el área de Coordinación de Gestión Administrativa.

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación 

*Propuesta en la que se detalla número de visitas, valor a cobrar mensualmente por el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos. 

*Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

*Currículo y número del personal profesional técnico calificado que utilizará para el mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos.

A la propuesta se deberá adjuntar la siguiente documentación debidamente legalizada:

*Copia de la constitución de la empresa.

*Nombramiento del representante legal.

*Copia de Cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.

*Copia de RUC

*Certificado de contraloría Actualizado a la fecha de presentación de la oferta.

*Certificado de la Central de Riesgos.

*Balances de la compañía presentados al SRI y Superintendencia de Compañías en sus respectivos formularios del año 2007.

*Estar calificado como proveedor en el Ministerio de Salud y/o en la institución

*Si es persona natural adjuntar copia de la cédula de identidad, certificado de votación a colores.

*Firma comercial que mantiene debidamente legalizado.

Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en dos juegos debidamente notariados.

El sobre debe de estar cerrado con todas las seguridades  que impidan observar su contenido antes de ser abierto y será entregado hasta el día……………… a las ………. horas, en la Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“MANTENIMIENTO DE EQUIPOS AÑO 2.008”

(INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP

CONVOCATORIA Nº -DINHMT-08

Guayaquil,2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todas las  personas jurídicas interesadas en participar para el servicio de vigilancia de las instalaciones ubicadas en:
· Sede Central del INH.
· Laboratorios Veterinarios del INH.
· Zona Norte Lab. Quito
1.- Las especificaciones correspondientes para el mantenimiento de los equipos deberán solicitarla  al departamento de Coordinación de Gestión Administrativa de la institución

2.- Cualquier otra información adicional ó consulta con relación a los equipos en que van a participar favor remitirse con la Ing. Rosa María Villalva en el área de Coordinación de Gestión Administrativa.

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación 

*Propuesta en la que se detalla número de visitas, valor a cobrar mensualmente por el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos. 

*Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

*Número del personal profesional técnico capacitado que utilizará para el mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos.

A la propuesta se deberá adjuntar la siguiente documentación debidamente legalizada:

*Copia de la constitución de la empresa.

*Nombramiento del representante legal.

*Copia de Cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.

*Copia de RUC

*Certificado de contraloría Actualizado a la fecha de presentación de la oferta.

*Certificado de la Central de Riesgos.

*Balances de la compañía presentados al SRI y Superintendencia de Compañías en sus respectivos formularios del año 2007.

*Estar calificado como proveedor en el Ministerio de Salud y/o en la institución

*Si es persona natural adjuntar copia de la cédula de identidad, certificado de votación a colores.

*Firma comercial que mantiene debidamente legalizado.

Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en dos juegos debidamente notariados.

El sobre debe de estar cerrado con todas las seguridades  que impidan observar su contenido antes de ser abierto y será entregado hasta el día……………… a las ………. horas, en la Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“MANTENIMIENTO DE EQUIPOS AÑO 2.008”

(INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP

CONVOCATORIA Nº 037 -DINHMT-08

Guayaquil, 8 de Septiembre del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todos los proveedores interesados en participar en la elaboración de:

· 1 kilo de Morfina HCL en soluciones de 10mg INY y 20mg INY en cajas de 10 unidades cada una.

· Cantidad aproximada de ampollas a elaborar : 10mg 50.000 unidades 20mg 20.000 unidades

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación

*Copia de la constitución de la empresa

*Nombramiento del representante legal.

*Copia de la Cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.

*Copia del RUC.

*Certificado de contraloría Actualizado a la fecha de presentación de la oferta.

*Certificado de la Central de Riesgos.

*Balance de la compañía presentado al SRI y Superintendencia de Compañías en sus respectivos    formularios del año 2007.

*Estar calificado como proveedor 

*Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

*Si es persona natural adjuntar copia de cédula de identidad.

*Firma comercial que mantiene debidamente legalizado.

Esta adquisición será aplicada a la partida presupuestaria #530810

Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en original y/o copia notariados.

El sobre debe estar cerrado y sellado, deberá ser entregado hasta el 12 de septiembre del 2008 a las 15h00, en Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“ELABORACIÓN DE AMPOLLAS DE MORFINA AÑO 2.008”

(INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP
CONVOCATORIA Nº 035 -DINHMT-08

Guayaquil,  8 de Septiembre del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todos las personas naturales y/o jurídicas interesados en la provisión de:

· Refrigeradora de 11 pies cúbicos

· Congelador de -20º C, de 20.7 pies cúbicos

· Congelador de -80º C, de 17.2 pies cúbicos

· Centrífuga refrigerada, de 5.000 rpm

· Rotor para la centrífuga refrigerada

· Estufa Digital

· pHmetro digital

· Balanza analítica digital

· Vortex

Cualquier información adicional con relación al equipo deberán remitirse al Subproceso de Virología con el Dr. Carlos Mosquera.

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación

*Propuesta en la que detalla valores, tiempo de entrega, características técnicas y compromiso de instrucción del personal y manejo del equipo.

A la propuesta se deberá adjuntar la siguiente documentación debidamente legalizada:

Personas Naturales:

*Copia de la Cédula de Identidad, Certificado de votación a color.

*Copia del RUC.

*Certificado de contraloría Actualizado a la fecha de presentación de la oferta.

*Estar calificado como proveedor 

*Certificado de la Central de Riesgos.

*Autorización de distribución en el País del fabricante del equipo debidamente notariado y refrendado en el consulado del lugar de origen.

*Giro comercial de la persona natural debidamente actualizado.

Las personas Jurídicas adicionales a los documentos señalados en el párrafo anterior deben presentar:

*Copia de la constitución de la empresa.

*Nombramiento del representante legal.
*Balance de la compañía presentado al SRI y Superintendencia de Compañías en sus respectivos    formularios del año 2007.

Esta adquisición será aplicada a la partida presupuestaria #840-104

Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en original y/o copia notariados.

El sobre debe estar cerrado y sellado, deberá ser entregado hasta el 12 de septiembre del 2008 a las 15h00, en Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS”

(PROYECTO INFLUENZA)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP
CONVOCATORIA Nº 034 -DINHMT-08

Guayaquil, 8 de Septiembre del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todos los proveedores interesados en participar en la provisión de:

· Paquetes de películas Kodak personal-Monitorin tipo 2 catálogo CAT 8823155(50 paquetes)

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación

*Copia de la constitución de la empresa

*Nombramiento del representante legal.

*Copia de la Cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.

*Copia del RUC.

*Certificado de contraloría Actualizado a la fecha de presentación de la oferta.

*Certificado de la Central de Riesgos.

*Balance de la compañía presentado al SRI y Superintendencia de Compañías en sus respectivos    formularios del año 2007.

*Estar calificado como proveedor 

*Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

*Si es persona natural adjuntar copia de cédula de identidad.

*Firma comercial que mantiene debidamente legalizado.

Esta adquisición será aplicada a la partida presupuestaria #530810

Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en original y/o copia notariados.

El sobre debe estar cerrado y sellado, deberá ser entregado hasta el 12 de septiembre del 2008 a las 15h00, en Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“ADQUISICIÓN DE PELÍCULAS TIPO RADIOGRAFÍA  AÑO 2.008”

(INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP
CONVOCATORIA Nº030 -DINHMT-08

Guayaquil,  7 Agosto del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todas las  personas naturales y jurídicas interesadas en participar en la provisión de mantenimiento preventivo y correctivo de los siguientes equipos: 

1. de laboratorio donados por el gobierno japonés al Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical de la ciudad de Guayaquil, de acuerdo al convenio celebrado entre Japón y Ecuador

2. con otros equipos de laboratorios  de:

· Departamento de BCG

· Departamento de Toxiode Difteria

· Departamento de Pertussis

· Departamento de Control Interno de Calidad

· Departamento de Formulación y Envase

· Departamento de Toxiode Tétano

· Departamento de Vacuna Antirrábica Humana y Animal

· Control de Biológicos e Inmunizantes Salud Humana-Salud Animal.

· Control Biológicos de Productos

· Laboratorio de Microbiología Sanitaria

· Laboratorio de Leptospirosis

· Laboratorio de Virología

· Laboratorio de Micología

· Tuberculosis

· Esterilización y Medios de Cultivo

· Tuberculosis-Machala

· Tuberculosis- Cuenca

· Laboratorio de Bioquímica Clínica

· Laboratorio de Inmunoquímica

· Laboratorio de Serología

· Laboratorio de Bioquímica Experimental

· Laboratorio de Anatomía Patológica

· Departamento de Servicios Institucionales

3. Mantenimiento preventivo y correctivo de Informáticos y de sistemas de los equipos de la Institución

· Departamento de Gestión Tecnológica 

1.- Las especificaciones correspondientes para el mantenimiento de los equipos deberán solicitarla  al departamento de Coordinación de Gestión Administrativa de la institución

2.- Cualquier otra información adicional ó consulta con relación a los equipos en que van a participar favor remitirse con la Ing. Rosa María Villalva en el área de Coordinación de Gestión Administrativa.

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación 

*Propuesta en la que se detalla número de visitas, valor a cobrar mensualmente por el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos. 

*Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

*Currículum y número del personal profesional técnico calificado que utilizará para el mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos.

*Experiencia calificada previa en cuanto al mantenimiento de los equipos

A la propuesta se deberá adjuntar la siguiente documentación debidamente legalizada:

*Copia de la constitución de la empresa.

*Nombramiento del representante legal.

*Copia de Cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.

*Copia de RUC

*Certificado de contraloría Actualizado a la fecha de presentación de la oferta.

*Certificado de la Central de Riesgos.

*Balances de la compañía presentados al SRI y Superintendencia de Compañías en sus respectivos formularios del año 2007.

*Estar calificado como proveedor  en la institución

*Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

*Si es persona natural adjuntar copia de la cédula de identidad, certificado de votación a colores.

*Firma comercial que mantiene debidamente legalizado.

Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en dos juegos debidamente notariados.

El sobre debe de estar cerrado con todas las seguridades  que impidan observar su contenido antes de ser abierto y será entregado hasta el día 27 Agosto del 2008 a las 15 horas, en la Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“MANTENIMIENTO DE EQUIPOS AÑO 2.008”

(INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP

EN LA CONVOCATORIA PARA MANTENIMIENTO DE EQUIPOS SON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:
Departamento de BCG

	1.- Autoclave Marca Sakura (a vapor) Modelo YLC-009SWZ, Serie 98015584

	2.- Cámara de Flujo Laminar Marca Dalton Modelo BGB1300S, Serie E202229803

	3.- Destilador de agua Marca Sakura Modelo PSW-IZ, Serie S98015589

	4.- Máquina lavadora de ampollas Marca HELPEX FRANCE Tipo S-12, Serie 0863094

	5.- Calentador de agua Marca National Modelo DH-30T3X, Serie7N12E001

	6.- Air Shower Marca Dalton Modelo DAS-770, Serie 0057-1

	7.- Coagulador Marca HIRASAWA Modelo C-200-CP, Serie C-269

	8.- Cuarto limpio Marca AIRTECH, Serie N/A BCG

	9.- Pass Box Marca AIRTECH, Serie G215020401

	10.- Pass Box Marca AIRTECH, Serie G215040401 

	11.- Lavamanos Marca AIRTECH, Serie G215010406

	12.- Llenadora y Selladora ampollas Marca SUZUKI Serie 0406S1

	13.- Selledora vacío Marca KUMABE, Serie 1004

	14.- Liofilizador Marca VIRTIS, Serie SPG11257


Departamento de Toxiode Difteria

· Departamento de Pertussis

· Departamento de Control Interno de Calidad

· Departamento de Formulación y Envase

· Departamento de Toxiode Tétano

· Departamento de Vacuna Antirrábica Humana y Animal

· Control de Biológicos e Inmunizantes Salud Humana-Salud Animal.

· Control Biológicos de Productos

· Laboratorio de Microbiología Sanitaria

· Laboratorio de Leptospirosis

· Laboratorio de Virología

· Laboratorio de Micología

· Tuberculosis

· Esterilización y Medios de Cultivo

· Tuberculosis-Machala

· Tuberculosis- Cuenca

· Laboratorio de Bioquímica Clínica

· Laboratorio de Inmunoquímica

· Laboratorio de Serología

· Laboratorio de Bioquímica Experimental

· Laboratorio de Anatomía Patológica

· Departamento de Servicios Institucionales

CONVOCATORIA Nº 033-DINHMT-08

Guayaquil, 8 de Septiembre del 2008

El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” convoca a Concurso Privado a todas las  personas jurídicas interesadas en participar para el servicio de vigilancia y seguridad privada,  de las instalaciones ubicadas en:
· Sede Central del INH. (3 puestos de 24 hrs.)
· Laboratorios Veterinarios del INH. (3 puestos de 24 hrs.)
· Zona Norte Lab. Quito Salud Humana (2 puestos de 24hrs.)
· Laboratorios Veterinarios Zona Norte Quito (2 puestos de 24hrs)
· Laboratorio de Machala (1 puesto de 24hrs.)
· Laboratorio de Portoviejo (1 puesto de 24 hrs.)
· Laboratorio de Manta (1 puesto de 24hrs.)
1.- Las especificaciones correspondientes para los puestos de Vigilancia deberán solicitarla  al departamento de Coordinación de Gestión Administrativa de la institución, Julián Coronel Nº 905 entre José Mascote y Esmeraldas.

La oferta deberá contener:

*Carta de presentación 

*Copia de la constitución de la empresa que acredite capital mínimo de $ 10.000.

*Nombramiento del representante legal.

*Copia de Cédula de Identidad, Certificado de votación a color del representante legal.

*Copia de RUC actualizado

*Certificado de Contraloría actualizado a la fecha de presentación de la oferta.

*Certificado de la Central de Riesgos.

*Balances de la compañía presentados al SRI y Superintendencia de Compañías en sus respectivos formularios del año 2007.

*Certificado de cuenta bancaria

*Autorización de funcionamiento de la empresa otorgada por el Ministerio de Trabajo

*Estar calificado como proveedor en la institución

*Una póliza de seriedad de oferta (2%) por 90 días.

*Copia certificada de autorización para dar el servicio de vigilancia privada otorgada por el Ministerio de Gobierno.

*Copia certificada de los permisos de las armas con las que prestará el servicio.

*Detalle del armamento y equipos de medios de comunicación para el complemento de la vigilancia y seguridad privada

*Certificado y justificativo de sus sucursales en las diferentes ciudades del país

*Permiso de operación otorgado por el comando conjunto de las Fuerzas Armadas y la Comandancia General de la Policía
*De ser adjudicado como ganador de la oferta, deberá de cumplir con lo establecido en los Art. 26 y 27 del Reglamento a la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, en lo que refiere a las pólizas de Responsabilidad civil y Seguro de Vida y accidente
Todos los documentos detallados para ambos casos deben venir en dos juegos debidamente notariados.
El sobre debe de estar cerrado con todas las seguridades  que impidan observar su contenido antes de ser abierto y será entregado hasta el día 19 de septiembre del 2008 a las 15h00p.m., en la Secretaría General del Instituto y se identificará con la siguiente leyenda:

“SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA AÑO 2.008”

(INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE)

Atentamente,

Dr. Telmo Fernández Ronquillo

Director Nacional INHMTLIP

EN LA CONVOCATORIA PARA LA VIGILANCIA SE NECESITAN LOS SIGUIENTES PUESTOS A UBICAR:

· Sede Central del INH. 3 PUESTOS (DE 24HORAS)
· Laboratorios Veterinarios del INH. 3 PUESTOS (DE 24 HORAS)
· Zona Norte Lab. Quito Salud Humana 2 PUESTOS (DE 24 HORAS)
· Laboratorios Veterinarios Zona Norte Quito 2 PUESTOS (DE 24 HORAS)
· Laboratorio de Machala 1 PUESTO  (DE 24 HORAS)
· Laboratorio de Portoviejo 1 PUESTO (DE 24 HORAS)
· Laboratorio de Manta 1 PUESTO (DE 24 HORAS)
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